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RESOLUCIÓN N 70/2022 
SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 9 de mayo de 2022 

VISTO 

E documento DE-0510-01776270-9, la Ordenanza N. 9981 y sus modifcatorias, las 

Resoluciones N* 9, N* 18 y N* 43/2022 de la Dirección de Movilidad, y, 

CONSIDERANDO 

Que la Ordenanza N° 9981 (Texto Ordenado según Decrelo DMM N° 144/2020) establece el 

marco normatvo para el Subsistema de Transporte de Pasajeros por Remises de la Ciudad de Santa Fe 

Como servicio publico, siendo prestatarias las Agencias debidamente aulorizadas por el Departamento 

Ejecutivo Municipal 
Cue. por los articulos 20 y 21 de la Ordenanza NP 10.656, se prohibe la creación de nuevas 

Agencias de Remises, asi como también la habilitiación de nuevas licencias; 

Que, mediante los actuados de referencie, la Direción de Habitaciones del Transporte Püblico 

informó que, al dia de la fecha, existe un cümulo de Licencies de Remis en disponibilidad del Municipio 

por haberse declarado la caducidad con base en diversos incumplimientos en la prestación del servicio 

público por pate de los pemisionarios; 

Que, asimismo, a instancia de dicho órgano se iniciaron los trámites requeridos para la 

intimación y regularización de la prestación del servicio de un número de licencias por las cuales, dado el 

incumplimiento de las obligaciones nomativamente exigidas, esta Direción resolió la caducidad y pase 

a disponibilidad del Municipio, asi como también se han iniciado procedimientos, en igual sentido, 

respecto a otras licencias con habilitaciones vencidas a la fecha, 

Que, a la fecha, existen licencias de remis en disponibilidad de la Municipalidad y en 

condiciones de ser adjudicadas para la prestación del servicio público; 

QUe, con el fn de mejorar la calidad del servicio y con el ánimo de brindar oportunidades 

laborales a personas que se desempeñan en el subsistema de Remises, ya sea como choferes o 

choferesas dependientes de pemisionarioslas o en calidad de empleadosas de las Agencias, esta 

Dirección de Movilidad dispuso, mediante Resolución N° 9/2022, la convocatoria a la inscripción de 

inleresados/es en incorporarse er ef padrón de aspiranles a licencias de remis que cumplan con las 

condiciones y acompañen la documentación alli exigidas, fiando como fecha limite para las respectivas

presentaciones el 15/03/2022
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Que, por Resolución N 18/202, dicha Direción prorrogó la fecha limite mencionada, fjando 

dicho term1no para el da 23/03/2022, 

Que, confome a los citerios expuestos en la Resolución N 9/202, se elaboró el listado de 

inscnptos al padrón de aspirantes a licencias de remis, basado en las presentaciones de los postulantes y 

en el cumplimiento de los extremos referidos a la acreditación de antigüedad en la actividad, su 

prestación actual y la ausencia de taltas graves yio gravisimas en el utimo ano; 

Que, a tales fines, la Dirección de Habilitlaciones del Transporte Püblico efectuó el control de 

admisbilided respecto a la documentación aportada por los solicitantes en orden a elaborar el listado de 

inscriptos 
Que, mediante Resoluciön N° 43/2022 de la Dirección de Movilidad, se publicó el listado de 

insciplos al padron de aspirantes a licencias de Remis que cumplen con las condiciones juridicamente 

exigidas disponi�ndose un plazo para la presentación de inpugnaciones por parte de los postulantes con 

interes legjitimo que acompaien la pertinente documentación en que se sustenta el descargo: 

Que, inalizado el plazo para la presentación de las impugnaciones sin haberse efectuado 

descargo alguno por parte de los interesados, se proodid a confeccionar el orsen de mèrto de los 

aspirantes para su publicación, tomando como criterios objetivos para deteminar a los adjudicalarios de 

las licencias: a) la calidad de choferes de remises o empleados de Agencia, en relación de dependencia, 

actualmente activos o con hasta cinco (5) meses de inactividad, exchuyendo a monotributistas y a 

personas que tengan otra actividad en relación de dependencia, b} No haber sido tiulares de licencia 

actual o anteriormente; y o) la prioridad para la asignación de laslicencias segin la mayor cantidad de 

aportes regularmente efectuados por los choferes de remises y empleados de Agencias; 

Que, a traves de la Resolucion N" 53/2022 de la Dirección de Movidad, se publico el orden de 

mérto provisorio y sujeto a las impugnaciones que pudieran electuar en tiemgo y forma aquelas 

personas legitimadas al efecto; 

Que, resueltas las impugnaciones mediante Resoluciones N° 68 y N° 69/2022, 

correspondientes a los documentos DE-0448-01781133-2 (Haedo, Alex Adiän) y DE-0448-01781241-3 

(Petruci, Javier Marcelo), se procedtió a la confección del orden de méto defnitivo para la adjudikcación 

de las licencias, adoptando como parámetro objetivo para la mayor antigüedad computada según la 

cantidad de aportes regulamente efectuados por los choferes de remises y empleados de Agencias, 

siendo éstos acreditados medlante las respectivas constancias de aportes previsionales extendidas por la 

ANSeS, presentadas por lis solicitantes y colejadas por la Direcion de Habilitaciones del Transporte 

Público con la información pública obtenida de las bases de dalos corespondientes al Sistema de 

Información de Transporte y a reportes de la AFIP; 
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Que, adjudicadas las licencias de remis, los beneficiañios contarán con un plaz0 de cuarenta y 

cinco (45) dlas häbiles desde la notificación de la presente para perfeccionar la concesión, debiendo 

incorporar un vehiculo a afectar al servicio, cuya antigüedad no exceda los cinco (5) anos, y cumplimentar 

los requisitosy condiciones exigidos por la Ordenanza N° 9981 para habilitar la licencia, instruyéndose a 

la Dirección de Habilitaciones del Transporte Público a dar seguimiento a dicho trämie e intomar 

Supuestos de incumplimiento, 

Que, en supuestos de igual cantidad de aportes entre choferes de remises o empleados de 

Agencia, se procedera al desarrolo de un sorteo para la deleminaciôN de la adjudicacion entre 

postulantes en idénticas condiciones de antigüedad; 

Que las licencias a ser adjudicadas serán de carácter intransferible, por lo cual, de no poder 

continuar con la explotación por parte del particular, la licencia vover� al Municipio para su reasignación, 

Que, en consecuencia, corresponde dictar el respectivo acto administrativo de publicación del 

orden de mérito definitivo para la adjudicación de las licencias de remis, en cumplimiento de las funclone 

asignadas a esta Dirección de Movilidad por el articulo 15° de la Ordenanza N° 12.807. 

Por ello, 

LA DIRECTORA DE MOVILIDAD 

RESUELVE 

ArL 1: Aprobar el orden de mérito definitivo para la concesión de licencias para la prestación efectiva del 

servicio púbico de transporte de pasajeros por remises, obrante en el Anexo Unico que integra 

la presente. 

Ant 2 Remitir copia de la presente a la Secrelaria de Comunicaciones a fin de que tome registro y 

realice la publicación en el sitio web oficial de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe. 

Art 3 Comuniquese a la Dirección de Habilitaciones del Transporte Püblico. Cumplimentado, 

ARCHIVESE 

Abog. MARIA ANDREA ZORZON 
OIRECTORR DE MOVILIDAD 
NCPRIDAD OFACLDAD DE SANAFE 
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ANEXO ÚNICO: 
Orden de Mérto para la Adjudicación de Licencias de Remis 

MESES DE 
ANTIGUEDAD 

NR ACREDITADOS 
EN LA ACTIVIDAD APELLIDO Y NOMBRE CUITICUIL ORDEN ACTUAL 

ACTIVIDAD 
(Hasta 

Febrero/22) 

1 Truijilo Natalia Estela 272504691155 EMPLEADA 181 

2 Masseto José 2026697008 1 CHOFER 161 

Anas Victor 20239264124 CHOFER 159 

4 San Roman Martin Diego 20218764895 EMPLEADO 158 

5 Amua Enzo Humberto 20148371793 EMPLEADO 152 

Remirez Aniel Alejo 20230297038 CHOFER 38 

7 De Aguire Sonia Viviana 27201805096 EMPLEADA 128 

Castañeda Mario Joaquin 20293541702 CHOFER 124 

Veloso Cristian Ariel 23250467389 CHOFER 23 

10 Castro Aguirre Hugo 20221758480 CHOFER 114 

11 Espigare Antonio Oscar 20148305863 CHOFER 113 

12 Micheli José Luis 20241501370 CHOFER 09 

13 Manessi Jose Luis 20123538472 CHOFER (08 

14 Alvarez Angel Celerino 2022186799 CHOFER 102 
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Mendoza Diego Daniel 20265401636 CHOFER 

16 Avila Juan Federico 20238958238 CHOFER 91 

17 Herrera Jorge Daniel 20160960745 CHOFER 1 

18 Rios Ramón Oscar 20233581527 CHOFER 

19 Lobos Aida 27105750116 | CONDUCTORA 

20 Santacruz Carlos 20218187421 CHOFER 34 

Aragon Miguel 20160221780 CHOFER 82 

22 Fereyra Oscar 20062451018 CHOFER 2 

23 Mercado Claudio 20289473778 CHOFER 2 

24 Arias Miguel A 20143050549 CHOFER 

25 Ontivero Marcelo Gustavo 23236764869 CHOFER 

26 Cejas Laureano German 20347319547 CHOFER 53 

27 Petilon Daniel Eduardo 20214116104 CHOFER 45 

28 Sosa Luis Alejandro 20272374636 CHOFER 5 

29 Martinez Julio César 20128826654 CHOFER 12 

SOsa Gustavo 20287361867 CHOFER 

31 Amado Gerardo Andr�és 20289314475 CHOFER 

32 Hilbe Migucl Alejandro 20210484192 CHOFER 40 
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33 Arellano Fabiån 20203913894 CHOFER 

4 Lambert Carios Dario 20393695642 CHOFER 29 

35 Saccone Marcela 27176616283 CONDUCTORA 

36 Galvan Mario Roberto 20258035853 CHOFER 22 

37 Gutierrez Maximiliano Jose 20474437869 CHOFER 8 

38 Galvan Leonardo 20229613465 CHOFER 16 

39 Benitez Mario 20944924281 CHOFER 1 

Haedo Alex Adnán 20339318574 CHOFER 

41 Luciano Leandro 23280740233 CHOFER 

42 Ramirez Leandro Eustaqulo 23341667739 CHOFER 

Navarro Jose 20255192435 CHOFER 

14 Verdichio Omar Adriän 20314192282 CHOFER 4 

5 Pelrucci Javier Marcelo 20275227243 CHOFER 
-

MARA ANDREA 20RZON 
MUNICPALDAD ELACIDAE CvE DE *NIATE 
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